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S.IIPE8I0B TRIBUNAL OE JUSTICIA
  LEV DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

Ley n° ao4  
Ki Si'niülo y Oáiimra. <ie Diputados <íe la. Provincia

  d«-Sairs,,sáB»iónau con fuerza de. LEY:
Art. -rDesde la promulgación de ésta-

Ley habrá un periódico que-se - denominará
■BOLETÍN OFICIAL, cwjift publicación se
■ttyKá 'bajo la vigilancia del ministerio de. go
bierno,            
. Art. 3.0—Se. insertarán en. éste boletín:
í.o—Las Leyes que saiieioiie la legislatura,

  tas resaludónos de cualquiera de Tas cámaras
y los- despachos de las comisiones.

  -2.Ó—Todos ■ los decretos- ój resolucionesdel
Poder Ejecutivo.

odas-las sentencias definitivas e-ínter-  
 dM^torias de los Tribunales' -jje Justicia..

  También sé insfirtarán'bajopena $e nulidad,
fas citaciones por edictos, ayjsos- de remates,

 y en-general todo, acto d dqcum'éntg ,que por
 jes requiera publicúlad,      

Áyt. S.o—Los- sub-secrftanps del Poder
Ejecutivo, loé secretarios de tas Cámaras

  Legislhiivds- y de los 'Tribunales-de Justicia  
  y los .Jefes, de oficina, pasarán 'diariamente  
  a Ja dirección delqmiñódico oficial, copia le-
 galizádíí- de los. actos o -docianeiitos a-que se ,
reftere el artículo anterior,    

Art. d.o—Las publicaciones del BOLETÍN'
    OFICIAL, se tendrán, -por auténticas;yiun

 ejemplar de cada una de ellas se distribuirá
  ffratuitaniente entre Jos .miembros de Jas cá-,  

      niaras legislativas-y admwiistrát¡vasA dé la 
 Provincia. .       

Art. 5.0—Pin. .el archivo . general dé la
Provincia y en el .dé la Cámara Jle Justicia
se coleccionarán dos o más ejemplares del

 BOLETÍN OFICIAL, para que puedan ser  
  mpulsadas sus 'jníblicaciones. toda vez qué 

 se suscite (luda d -su respecto,      \ ‘
  A'rt. ó'.o—Todos ' lós gastos gtíe ocasione  

ésta ley se-imputará, a la misma.  
Art. 7,0-^ Comuniqúese,etc,    

Sala de Sesiones Salta, Agostó 10 de 1908.
FÉLIX ÜSANDIVARAS

  JUAN B. GUDlRO
S . de !a C..de D. D.

DEPARTAMENTO 'DB GOBIERNO
  Salta, Agosto-14 de 1908

Tiñgase' por ley de la. provincia, oúinpiase,
&¡maaaq;n«se;-piioliguese y dése-til ¡ÍR. Oficial. '■

linares
  3ANTIA«¡ O M LOP EZ

Contra. Juan Vilte por -homicidio á.
 Salomón -Nievas yconlfá ¿ucia-
  ño -Moya por lesiones d Juan Vil-

te. Jueces', doctores, Tamayo, Cor
nejo, y López Dominguez:  
En Salta a veinte' y » cuatro d®  

■ Octubre de mil novecintos- dieF  v
iltieve, reunidos los señores Voca-
les.jn- su salón, de Audiencia y traí
do 'para conocer la causa criminal
seguida contra Juan Vilte, por Ho  
.njicidid; se practicó la insaculación 
.de estilo, resultando de ello 'que dA 
..bían otar en la •siguiente orden
' doctóres Cornejo, ■ López I)omÍE’
.guez, y Tamayo.  

Eatiidiando el proceso et Tribu-  
nal ‘planteó, las siguientes cuestión

..ñee á. resolver. , ’’■•'
ÍAÉsta probado el débito, y, qué gi

procesado sea .el autor. " '
2a. Ca so afirmativo, cuál es la cali-

JScacíóñ degal y qué .péna corres-  
de aplicar.        

A la.primera cuestión, el Vocal
doctor Cornejo,,dijo:
Perlas declaraciones de los testigos

Manuel Sánchez y Lauriano Pare
des,' de ís. 5 v. a fs. 8 v,. Manuel
"Valdiviézo a fs’. 22 y demás dili
gencias'sumariales, está compro- 
ba'do que el dia 10 de Febrero dé
1918 por-la tarde en «Alto Verde»
Departamento de ?Órán a raí-/ de
una jugada de taba, de la. que par-  
ticipaban varios peones y obrajeros,

  Salomón Nieva intervino oficiosa 
mente en una discusión trabada, en
tre José Castri)..y£Juan Vilte, po 
lo. queéste increpdpor sii proceder

  a Nieva, quien armándose .de un
machete.o-cuchillo (no está esto 
bien averiguado) hirió-a Vilte \en  
 la £abeza’y enunbriizo;-Vilté a.-su
  vez; a los.pocos momentos, buscó
a Nieva y léNisenró úñ hachazo en
la cabeza, produciéndole una héri»

c»;

Cn!

C..de


Pag. 2252        Boletín Oeici-^l   

da de bastante gravedad El proce
sado Vilte. en su declaración; inda  
gatóría, corriente a fs. 2 ratifica-   
•da -á fs.-26, '.confiesa ser el autor de   
la herida a Nieva y'dice habérsela
inferido en las circunstancias' antes
dichas.    

Según el informe médico de fs,  
    15 y fs. 17 y la partida dedetúnción  

agregada.a ts. .33 la causat ocasio
nal de la muerte de Salonión Nie- -
va ha sido la expresada herida.-

      Por ello; voto.afirmativamente.
     Los doctores, LppezDominguez,   
  y Tama yo, se adhieren al. .voto an-
  tenor.                     
      Ajar-Segunda cuestión el 'dóctqr.  
  Cornejo dijo:                
    Participo de la opinión delAíiniá-
  ério- Público,, aceptado- por el-infé-

 -ior. que el héch'o 'debe calificarse
como homicidio' provocado Jpor'la  

  víctimá previsto én el árt: Ffi-ihc;
■     4o- letra a) de la.LeyN1' .4186,. por.

que’Vil fe hirió a Nieva después
 de haber sido ofendido y-hérido por'
éste. Es .lógico aceptar que se.pro- -
dujo, én él una reacción de-exitación
o enojo al vérse’ entesa forma . efe-

 ropeado por Nieva  
La Jejítima defensa que’ invoca

el señor defensor oficial,, ép favor
de Vilte, no es procedente, por que
no hay en este caso la concurr e.n-
 ciadeías fres circunstancias exigi
das en él art. 81, inc. -8o) del C. Pe-
nql, si bien ha-, existido- agresión
ilegítima v falta de’provocación  .

 suficiente por parte-del procesado,  
no está’justificada la racionalidad  
del medio empleado, para impedir

   o repeler la”: agresión, porque él
 ataque, no. habia cesado cuando .
Vil te hirió .a Nievas,

Pienso como el. Sr. Juez a (juo •
 -que debe, computarse'para graduar,
la pena la ebriedad parcial en que

  se encontraba el procesarlo cuando-,
cometió el • hechoj atenuante- que'
está probado con la declaración
de Varios Testigos, pero esa sola

   circunstancia fióme-parece- súfi-  
 cjente para aplicar el mínimo del a  

   pena,- áin‘ embargo nójiabiéndo si-,
 do apelada la sentencia por el. Sr.
Agente Fiscal,, quién también'. pide-
.tre-s años de penitenciaria- para leí 
reo, que es la pena aplicada, -esta
pena .fio puede aumentarse, y co
rresponde én cfinséciiénciaCáfifi-
mar.la sentencia.  

Antes de terminal;, debo hacer
presente qué no me ocupo de Lu
ciano Moya.que también figura có
mo procesado en esta causa,- coiijó
autor de. una fie..las heridas que-
-Vilte presenta efi la'cabeza. lo que-

 resulta probado -.-por su propia
confesión;por-qúe/la sentencia. ve
nida en apelación sel ehcüeátra'
consentida ,a su respecto; no ob§.- 
tafite -es píe. observar- que. tratán
dose 'de una.lesión grave no pro-  
cedía ja pena de arresto;    

  Por tan ttfi. voto’ en....este...sen.tido'.
Eos Drs. óiLopez Dominguez-y

Támáyo; por análogas razones-s'é
¿adhieren, al'voto precedente, -'qué1- 
dando en ‘consecuencia acordada  
la siguiente sen.tenéiá:             

.Salta; Octubr.e ’24 de49;l#
. Vistos: Por • ló:que' resulta*,de; Ja
votación que instruye 7el_. ifcuerdo
.que antecede.-.se confirma la sem  
tencia apelada -de-fs. .4Tv. a fs. 46
v. que condena a.Juan Vilte, á su- 
frír la pena de tres años de peni7
tenciaria, accesorios dé ley y pagó
dé costas procesales. . .     

Hágase saber cupiese y devuél  
vans.e.    

. Vicente Tamayo,. M. López ■Do
mínguez, A'. F:-Cornejo—Ante mi:

- Ji rn es’to Ari as;        

DECRETOS

Decreto J.° 1643  

    Salta, Junio 21 de.192.1-.: 
Habiéndose cumplidú las funcio

nes- que'lé fueran éncóméndñdas\il
•señor Interventor de; la Municipali
dad de San Carlos, y desaparecidas
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las causas que .la'-motivaron,
Pl Gobernador 'de la Provincia,

            Decreta  
Arfe .^--Declárase terminada la

Intervención a la Comisión Miv
nicipal del. departamento de S^n
Carlos y dése las gracias al señor
Interventor por ios servicios pres
tados . en< el desempeño de’ sus

  funciones.       
’Art.-. 2o—Nómbrausé miembros de-

la Comisión Municipal de San Carlos
a los señores José Yanello, Ramón
R. S'erraño> Francisco . Delgado,
José Alegre y Ónoíre. Sánchez,

Art. 3o—Comuniqúese, publique -
  se y dése al Registro Oficial.

CASTELLANOS
      Julio J. Paz

Es copia: A. Gambolini.

Decreto N°. 1644
Salta, Junio '21 de 1921.

Vistas las’renuücias elevadas pór
los miembros deja Comisión Mu
nicipal de las 2a Se.c. del Departa
mento de Anta, y en atención -a sus ‘
fundamentos.

€1 Gobernador be la Provincia
DeCG€Tfí:

Art. Io—Acéptase las renuncias
 presentadas.po’* los señores José
Antonio .García y Segundo Cuéllar
-Ortiz de los referidos cargos.
  Art. 2°- Nómbrase,en reemplazo-
 de. los. antecitados, a los señeres
  Julián Martínez y Juan M, Fernan

dez.
Art3°—Comuniqúese,i publíquése,

y dése al Registro Oficial.
  'CASTELLANOS

•Julio J. Paz
Es copia:   A. Gambolini.    

Decreto 1645
.Salta, Junio 21 de 1921.

 Vista la.nota N°. 171.0. déla -Jefa
tura de Policia, en la, que propone

el nombramiento de un Comisario
de Campaña,

El Gobernador de la Provincia  
            DECRETA-:

Art. -1°—Nómbrase Comisario de
 Policía de Campaña ál señor Aqge

J. Briatura
Art. 2o—Comuniqúese, publiqué?

se v dése-al Registro Oficial.
CASTELLANOS  

Julio J. Paz    
   Es copia. M. I. Avellaneda

Decreto N° 164G
  Salta, Junio 22 de 1921. -

Encontrándose enfermo el señor
Ministro de Gobierno doctor, Julio
J.Paz, ’  

El ‘Góbérhador dé la Provincia
    DECRETA:  

Art. Io—Encárgaseinterinamen-
  te de la Cartera de Gobierno al ti
tular de Hacienda doctor Miguel
López Domínguez.

  Art. 2° Autorizase para' refrendar
el presante decreto al Sub secreta-
rio de Gobierno don Arturo Gam-
’bolini.      

Art. 3o—Comuniqúese publíqué
se y dése al Registro Oficial-

  CASTELLANOS
  Arturo gabolini

Es copia: A. Gambolini

Decreto N.° 1647
Salta, Junio 28 de 1921.

' Encontrándose restablecido el Se
cretario de Estado en el Departa-
mentó de Gobierno,  

El,Gobernador. de la Provincia
  DECRETA:

Art 1. — Pónete en posesión de
  su cargo al señor Ministro de Go

bierno, doctor Julio J. Paz.
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  . Art. 2.—Comuniqúese, pub.líque-
  se y dése al Registro.Oiiciál.  

         '■.CASTÉLL4$TÓS.-
     M. LÚPÍJZ .DOMINGUEZ

  copia: 'A. Ganboliñi.  

  .Decreto N? 1648    
Salía, JttiHó-28. dé ipsr..- -

Vista la iioía'i 7-7.4'de la Jefatu
ra de Policía, ala que se acompa
ña ¡a renuncia elevada por el Co
misario de Campaña ’dou Zoilo

  Juárez.          
El. Gobernado); de; la Provincia.

          .DÍi'CREl'A.             

       Art..-.* r.-AAcéptaSéJla .renuncia’
interpuesta por el señor Zoilo Juá
rez delca.rgp. de.Comisario ‘de Po-.

  licía de Campaña.        
    Ar.t; .20.—■Ccririuiiigúese, ypubK-
quese y.dpsé-,'ál Registro .Qficial.

    CASTEÍAÁÑOS 
         ulÚÓjj.ÁÁZ.L  ■

  -JSs eopi'ar'Á.* 1 Qámbcdini     

   ■Ó'écféfb2’N?'-Á’64           

 Sáltá,  Juíiio 30 dej92i,
    Visto--el eip.edíeiiM 3043 E.

iniciado por, 'eL'Escribieiité -de la.
Dirección General de Estadística,  

  señora MilagTo-Sáravia deLlovet,
en .el que solicita licencia por el
término de un .liles;- lo informado
por Contaduría General.     
El Gt^érnador de laEpóvinGict

      PECR        

  Art: tu.—Concédese licencia por
el término de Un mes,. cou goce de
sueldo a la escribiente' de la Direc
ción General de Estadística, Seño
ra Milagro Saravia’de’ Llovet.  

Ait. "2o? Comuniqúese, ■. publí  
quese y détfe al Regis.tib -OFteláí< .

      CASTELLANOS  
           JuLlÓ J. PAZ    

copia A. Garnboliíri    

Uéprettf íh Íiní)
          ;Saíta, JnHo-ñ dé 1921.

    Vistala•solicitud elevada por.los"
señores .artistas Nicolás y.-Rodolfo
Zaiiui,, que vinieron -a. esta Capital

 pór Jláníado; especial, dé la Comí- 
sión • Principal'-'--dé- -.Hómenáje,al
-General Güeiíies, á tomar paite Eu  
los festejos . realizados 'durante' el
•Centenario del mismo,
  6/ (5obernabor.be la Provincia
   DECRETA: ’  

  Art. xi'.^.Cóncédade-pasajes, de
i i“. clase. con ’caína} de.'-Stílta a

Buenos Aires,- a-los señores Nico
lás' y Rodolfo ZániiL-  

 Art; ; ¿L^Julputesé 'el preseiítp
gasto .al decreto- de fecha '29- dé

- Abril ppdG.!..Aft'1,4-.’  
   Art 3!'. —Comuniqúese,' publí-

’quese.y dése'ál R. Oficial.-''
             CASTELLANOS 

           Jt’LIO. J.. PAZ-
Es copia: A. Ganfbolini    

Decreto -N" 1’651.

  Salta, Julio 1 de' 19,21.      
   Eucontráiidosé'.vácante el puésto.
de o^uqafgado. de-ia Oficina dét'  
Registro Ciyil de El Carril,

El G-obenicbdor' ‘de la. Proviiicfá    

Art. 1°.—Nómbrase Encargado
de la Oficina del Registro, Civil     
dél distrito de El' Carril, al señor    
■Segundo Juárez'' Mofeiio,           
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■ Art. 2o.—Cómújiíqtfége, públí-
quese y dése al Registro Oficial.

       CASTELLANOS
      Julio J. Paz

Es copia: ’A,. Gambolini

Decreto N° 1652
    Salta, Julio i de 1921.   

 Vísta^ la notaT/oó de la Jefa
 ura de Policía, á la que acompa

ña-la fenuiícia presentada-por el  
  Auxiliar de-la División de 'Investi

gaciones, don Carlos J. Mena; la
propuesta que formula en la mis
ma,      

  El Gobernador de la Provincia
decreta:      

  Art. 1°.-—Acéptasela ^renuncia
interpuesta por el señor Carlos J*.
Mena  del cargo, de Auxiliar de'
la División de Investigaciones, y

  nómbrase en 'su reemplazo a don
Carlos C.’Quiroga.

-Art. :2°.—Comuniqúese; -publí-
qiiese y dése al Registro Oficial.

  CASTELLANOS  
    Julio-J. Paz

Es copia: A. Gambolini  

Decreto N° 1653
Salta, Julio_2 de 1921.

Vistas las constancias que-óbran
en el presen te^expedjente, iniciado

  con motivo de una nota del .señor
Ingeniero Jefe de la 5a, Sección de
Puentes y Caminos, denunciando
derrames de agua de la. acequia

  que atraviesa a la altura* del kiló
metro 8886 del. camino de. Salta a
Cerrillos; y    

  considerando:
Que sé ha comprobado que esos

derrames ocurren con. frecuencia,  
en perjuicio de la vialidad; pública  
y.sin que,los propietarios de los  

■ terrenos por donde dicha acequia  
cruza, se preocupen de . evitar el  
incon veniente y las molestias y da-  
ños que él mismo ocasiona;    
  Que según la opinión del séñor
Ingeniero Jefe de la 5a. Sección de
Puentes y Caminos de la Nación y  
las declaraciones del sumarió poli
cial levantado a raíz de su denun-  
cía* ios desbordes.de la acequia en  
cuestión se producen porque el can-  

  dal de agua es superior a la capaci
dad de la misma, lo que puede-y  
debe remediarse a la mayor bre-

  vedad consultando intereses tan  
respetables como son los deltrán-  

. sito público por uña via obligada
que comunica*a esta Capital con 

  una localidad vecina, en movimien- 
to constante de vehículos de todas 

  clases;    
Que -la denuncia de referencia, 

concreta la propiedad de tal ace 
/púa como del Dr. Vicente Arias, _y 
así lo-dicen también-los vecinos a 
quienes comprendieron las diligen->
cias sumarias realizadas por-lapo-!

  licía; habiendo manifestado a su 
■vez, el citado Dr. Arias, «no ser 
dueño sino condomino, pues ella
pertenece igualmente al Dr.. Do 
mingo “Güemes, a Da. Francisca
Güimes de Arias y a la Sra-. viu
da de, don Jesús M. Reyes» (decía- 
ración a fs. 7 del exp.);     

Que aceptando Ja expresada maj
  infestación, es evidente entonces la.

responsabilidad común de las per
sonas de que se trata,” ren cúant0-
se sirven de un medio dez riego de
sus .respectivas propiedades, deíi4

desbordes.de


     BODiiTfí?’

■cíente y.que origina,-^ inobservan-
  cía7 de la .Ley‘dé. Cónstrtic'eiótí y-
Conservación de Puentes y Cauri   

     nos; •        
        Por ‘estas-razones; "y sin perjuicio

de llegar inas adelante,*si se.reih<
  cide en el ¿casó., a las -médidas'qam
propone'el Jefe del-Depto,.?de Obras *
Públicas,      

     El Gobernador dc la -PrQvifitía-  
   dacketa:         

  Art. T0.—NotifíquesÉy por el De-  
p.artaiuento de' Obras públicas dé 
la Provincia;, a’ los señores Dñ D.-  
Vice u te- Aíi as J. D omin go- Giíemes,

  señora Francisca Gueínes dé Arias
.y 'señora viuda de 'D. Jesiís M.
Reyes, o atsús apoderados legales

  en caso ele no ser f posible hacerlo
  personalmente'.con, los nombrados,,

de la disposición contenida en "el
    .Art 17 de la Ley-de Construcción

  y Conservación, de Qamiíios.      
  Art. 2.—Acuérdeseles el plazo de.
ó.chodiasparaqué procedan’a ejecu
tar, en- la acequia que atraviesa sus

  propiedades, lás obras que" estimen
necesarias a fin. de evitar eü ló
sucesivo derrames d e agua-h acia el
camino nacional de Salta a Cerri-

  líos.    
Art. 3".-^ Igual ni élite, notifíqúe-

se al jseñor Luis Patrón Costas pa
ra qué, en vista de Jo 11 enunciado

  por el señor' Ingeniero. Jefe ,de la.   
  5", Sección dé Puentes y ‘Caminos

  de ja Nación en su nota ■ de .fecha  
   "Mayo 23 'ppdq;qüe corre.’ agrega

da al presénte 'expediente; proceda
a evitar derrames de agua, de-ios
potreros' de stt propiedad, sobre‘él

  e.amino anteriormente dicho.'   
  " 'Arfa” 4". —'Coinuiñqnese,  publí-

qwe^é-y áéas .al ■ Registro- OEcfa  
           CWEtLAJJÓ‘S '

       •'; ; jw.ió ¿j.' Paz-
Es copia: A.. GamboIi-uK

Decreto N° 1655  

  Decreto.^"  166Ü 1 ’ i
                ‘ .,

  Salta, Julio .2 de 1.921.     ; 1
Vista la Solicitud  dej ,licencia

^presentada por él- 2°. Jefe ‘deja   
Oficina Central del •Registró Civil,

    El Gobernador de. lár Er&nmáa .;. ■
       decreta:.         '<
  Art. i*'.— Concédese licencia pop .-J|

el. término de un mes, con -goce   ■ jj
de sueldo, al segundo Jefe ’ de la   ■ S1
Oficina Central del.Registro Civil,/   -.
doii Belisarió-’-Rivah-. , ■. - •

■ Art. 2“..- -Comuniqúese, publí- '. ; j
cjiiese y dése al, Registro.. Oficial.   ; !

            CASTELLANOS   /ti
      JuLio’-J .- Paz-      

Es copia: A. Gambolini-    

    . Salta, Julio 4 de 1921.     |
  Vista, la nota 171-9. de'ía Jéfa-   .. j

tura de Policía, a la que acoinpa- . í]
ña la solicitud de. licencia presen-  
tad-a por el Comisario 'de Campa-    .•!;
ña .don Wenceslao Plaza; lo infór- J
mado por Contaduría General,     f j

. El Gobernador' de'la - Provincia   •?
      decreta:   - J
Art. ib—-Concédese’licencia por . J

el. término"de4 un mes? .con, goce
de^speldo, a?Comisario dt Campa- '* A

    ña dón Wenceslao Plaz.a.        
Art. 20.-—Comuniqúese; publí-'

i quese y dése, al 'Registro. Oficial. . ¡
CASTELLANOS   J

’            JlJUO’J. Paz .
Es copia: A’Gámbolin'i          4

    j
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 Decreto -8? 1656
  Salta, Julio’4_de 1921.
Habiendo .comunicado el lí.- Se-

nado, . él fallecí mi ento del señor
Senador a la “Legislatura por el
Departamento de la Viña, don Al
berto Paz Martearena,  

Él Gobernador de la Prdvhicra
DECRETA:      

Art, i°.—La bandera nacional
permanecerá izada/á media asta en
to’dos los edificios públicos de la
Provincia durante dos .dias.  

Art. 3o.—El Cuerpo de Bombe
ros .rendirá-los honores de prácti
ca -en el acto dé la inhumación,
  Art. 3”.— En nombre’del' P. Eje
cutivo hará uso de la palabra eii
el acto del sepelio, el-señor Minis  
tro de Hacienda doctor Migue  
López 'Domínguez.  

Art. 40.—Comuniqúese^ publí-
quese y dése ál Registro   Oficial.

.CASTELLANOS
M< López Domínguez

Es copia: A. Gambólini

Decreto. N°. - i 657
'Salta, Julio 5 dé 1921.
Encontrándose vacante el cargo

de Receptor de Rentas del Depar
tamento de Chi coana,

El Gobernador dé 'la Provincia
  decreta:

Art. i°—Nómbrase para desem
peñar el mencionado cargo, al se- 
ñor don Ernesto Blasco, quien pres
tará la fianza que determina el Art.
77 de la'Ley de Contabilidad.

Art. 2°.—^Comuniqúese, publí-

quese "y. dése al’Registro 'Oficial,  
    CASTELLANOS  

     Al. López Domestguez  
  ÉS copia: Celso AALallerú   

  Decreto' Ñ 0 1658 -  
  Salta, Julio 5 dé 1921.  

-.Encontrándose vacante el cargo  
de Receptor de Rentas del depar-   
táménto de Rosario de Lerma,  

El. Gobernador de la Provincia 
    DECRETA:    

Art. Nómbrase para desempeñar’  
el mencionado cargo, al señor don;' 
Arturo Zambrano, quien deberá)
prestar lá fianza que determina el
Art. 77 de la Ley de Contabilidad;

Art. 2o.—Comuniqúese,' publí-;
quesé y dése al R. Oficial.  

CASTELLANOS  
M. López Domínguez.  

Es copia: Celso A. Lalíera.
       .------------       

Decreto N°. 1659
  Sal.t-a, Julio 5 de 1921.  
 Vista Ja renuncia presentadk

por don Julio Terán, del cargó
de Inspector dé.Impuestos al Con
sumo,      

El Gobernador de la ¿Provincia  
DECRETA:  

Art. i°,—Acéptase la referida
renuncia presentada por don Julio. 

 Terán, del cargo de Inspector de?
Impuestos al Comsumo y nómbra
se en su reemplazo a don Bélica-

  rio Medina.       
Art. 2o.—Comuniqúese, publí-

quese y dése al Registro' Oficial.
. CASTELLANOS  

M. López Domínguez.
Es. copia: C. A. Lallera    
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      Decreto ,. Ñ° .1660'  
   Exísfieudó .una- vacante de. 'Cá-

fastrador, en la .Comisióndel Ca
tastro de’.la Provincia, :       

El 'Goff^ttidor.de la Provincia.:
     DECRETA:       

Art. i°r—Nómbrase a’dóu Jtrs-
tiniano' Alnrrálde., "para désempe-  
ñar el cargo de’Catastrador, con 

:antigüedad al.i°. d'elMafzo próxi- 
mo pasado,     

  _Árt.*2°i—Comuniqúese, . •publí-  '
quese -y- dése al Registro. Oficial:' .

Saltá,.'Julio. 5 'de-igei        '
  CASTELLANOS    

        M. López Domínguez '
Es .copia:’--C,. A.’.Gallera       

    Decreto N” 1661-
    Salta', Julio 5 de -1.92x.

    Habiéndose’advertido-ais. 49, 5.0.:,
 751 del LibrqN°. 28 del Registres','
Oficial de la Provincia (año 1920),
algunas transposiciones de fecha

  en decretos .del P. R,. asentados así
a causa de que la . Sub-Sécreta  

■ría de Hacie.ndar.no remitió.en su
oportunidad las copias ’debidámen- 
-te legalizadas ■ de dichos' decretos, 
oniisión que importa iina- falta, a
sus deberesupor .parte del-personal -
de ani-bos Ministerios encargado
de tales funciones,’y cuya respein  
sabilidad- se atenúa-por el conven 
cimiento qiie>tiene el P. E, deque  
se ha procedido''invólnntáriamente
y de buena fé, pero acerca dé la
cual -es conveniente dejar . una
constancia para evitar su -repeti-
c’róií en. lo’sucesivo,          

   E1 rGobernador de. la Rrovintía.
 en .acuerdo dejiliiiislffls

    Decreta:     
Art. i?,—-Con’ intervención del   

 señor-Escribano de. Gobierno de
  la Provincia., procédase a salvar al

margen de los folios respectivos,
los errores 'de fecha que figura’n   
en los-'decretos, 715, 716,. 777, 718

   7 7J9-             
Aít. 2°. 7-Apercíbase al señor  

  Sub-Secretari-p y-'Oficial. Mayor  
de Gobierno que actuaron en. la

  fecha .de la ir-regiilarldad,.- por su    
falta ’ de atención, celo y cuidado:

     en función, tan .importante como' es   
la .del Registro Oficial de las re-  

  soluciones del Gobierno.           
Art. 3-°..—Los pfieial,es~Mayorés  

de .los Ministerios de Gobierno y
Hacienda~llevaran en lo- .sucesivo
un libro especial-en que anotarán

  por orden de fechas los- decretos
  legalizados por* los . Sub-Secreta-,

ríos de cada---M’inisterió y-,.que,no  
hayan sido* pasados y’ -firmados

  en ;el~’día. eu_el R. OficialMe_ la
■Provincia.    

Art. 4°.—.-Comuniqúese,, publí-
quese é.insértese éñ el R. Oficial:

CASTELLANO    
        Jutro J-. Paz  

      M.- Lórez Domínguez.-
Es copia—A. Gambolini  

    Decreto N.° 1662
   El Sentido y . Cámara, .de Di/iuiados^

 de lo-. Proviii<ña3 sancionan cbn
  fuerza, de     
      LEY:,              

.   Art. i0-- --Declárase necesario, la
reforma de la; Constitución de la

i Provincia en los siguientes puntos:
I   1 — Creación del cargó de •Vice Go'- 

ttidor.de
Hacie.ndar.no
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bernador de ¡a Provincia,-    

2— Bleeción directa de Gobernador
  y, V-ice que régirá para el ' pe-
  ríodo de :i925 adelante!  

3— Duración de cuatro años del
.período de Gobernador y Vice,
debiendo comenzarla regir esta
reforma desde la próxima reno-

   vación del P. ÍJ.    -i=XS8' ,
4— -Reforma del art. 156 'a fin de

establecer la completa indepen
dencia del Poder Judicial ba
jo las condiciones siguientes:

a) . Inamovilidád. , . .   
b) Nombramiento de los jueces

de primera instancia por un colegio
especial formado por todos los
miembros de la Administración
de Justicia y parte, de los -Aboga
dos del foro con laJdebida califica
ción que fijará la ley o decreto’ re
glamentario.    

 :c) Promociones-o ascensos a ba
se de Ib actividad y competencia
acreditada por constancias oficia
les del mayor número de senten
cias confirmadas por el .Superior
Tribunal de Justicia.,

  d)’Acordarle renta propia, des
tinándose al efecto el producido de
cualquier gravamen fiscal,, debien
do pasar a rentas generales eí re
manente. ’  
5.—Crease la facultad   de conce

der indulto de conformidad a
.una ley especial,

6— Reforma del. art- 35.
7— -Reforma del Régimen Munici-'

pal' pa’ra que se baga por elec
ción directa sobre la base del
voto universal, teni'endo uso
del voto las niujeres profesiona
les y contribuyentes, excluyen
do los extraugeros que.no ten-

gan dos años-.de residencia efe    
’l a. Provincia.  

8 - -Creación del* Ministerio de la»  
dustrias y Obras Públicas.  

9— Súpi:esibn,dé los arfe; 28, 29 y   
41 por ser materia de procedí-  
mientos y nó de la Constitm  
cíón.            

10— Reforma del Registro imposi-    
  tivo estableciendo la liberación  

de todo, gravamen al trabaje  
y crean do’eltesoro público coto 

  impuestos que graviten priñcb  
pálmente sobre la riqueza im-"  

móvil y la ren    •        
11— Agregar al Art. 94 el inciso ig   

que importe el reconocimiento 
dé las facultades de las H. EL  
Cámaras para convocarse á áí 

  mismas cuando creyeren con-- 
   veniente y la del P. B. a lon   

   efectos del inciso 50 del Adt
137, debiendo •considerar ade-j 
más la H. Convención, la sí-t  
tuación que se crea al P. L.
cuando no funciona durante uM 

   periodo ordinario.. Modificar 
ción dejos arts. 63 y 64'sobre
la duración del periodo 'de lc¿-    
miembros de la H. Legislatura,.   

13—Agregar al 'inciso 40 artículfe
104,‘una disposición que pro-
hiba-ser elegido senador al Gb-

  bernador-en ejercicio, ni dtirapo
te-el periodo inmediato a je
terminación.del mandato.   

•Art. 2’—Comuniqúese, ete.       
Sala de^'Sesiones,        

   Salta Julio 2 .de 192A.
Juan'B. Peyrotti Ignacio Ortsei  

Presidente de la C D. D   Presidente del.Seiíafc
N ’M-' Def asió

% Secretaria da ia.C, D. 0.    'S&rmtanu jal Sisib
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         Salta; Julio 5 de 1921.     
  Téngase por .Ley de la Pró.vüi-
  cia/c-úmplase, comuniqúese., publí-

guese y dése al,. Registro .Oficial.  

Decreto N-. 1663  
-Él Senado jv Cámará..de..Dif>uíados
     de .la Provincip ¡

-’ue-rza de.
    LEY:  

sancionan con

  Art. i0..—Abrese -uu -crédito, su-
   plementario por lá suma dé diez^

■   mil-pesos LL destinado a la'defeií-
   sa sanitaria . de la población, contra

  la grippe., de acuerdo con la soliei-   |
tud dirigida al Gobierno por el   1
 ¿Presidente del Consejo de Higie-

     me, Dr. Ricardo Aráoz.         .
-Art,'2°.—Póngase dicha suma a

 disposición-del expresado Departa-
 mentó, para el objeto indicado, con
  cargó de dar cuenta de su-inversión
 en Oportunidad.,  

Art.-30.'—Atiéudasé--'diclío crédL
     to de Rentas Generales con impu-  
   ación’a la presente Ley. 

Art; 4,ü.-~Comuniqúese al P. E.
    publigúese, etc-

Sala de Sesiones., Sal;
ta, JxuLio 2 dé 1921.

JTJAN-.B. l^ROTTr IGNACIO OUTIZ  
Trct/Kl en téjele la 0. de r>. JE

.DK^AZIO ‘
■Presiííenl'V.dfci S

K -F. .BAVIO
E. del

(Uinjsteríü, .de
    ÁSíÍJÍEcnn'.

  Salta.Julio 5 de 192 f.
Téngase por Ley. de la Eroviu-

cia., cúmplase, comuniqúese " e in
sértese en el Registro Oficial. 

    CASTELLANOS
       Juuo.J. Paz

1) e»re tí>': N . 1664' 
Salta, Julio 6.de ,1.921.

 En cumplimiento-a lo dispuesto
eu los artículos 122 de la Consti-
tución y 11, 26 y-29'de la Ley de
Elecciones de la Provincia, • sobre-   
renovación del P. E.;    

Atento por otra parte, a Ids co   
. municacibn.es de 'los'señores Presi-  

den tes de ambas Cámaras Legis-
./lativás, en que dair cuenta- de - -las   
vacantes,existentes eu las" mismas;

'Vista igualmente la comunicación
del H, Senado', informando de ha--
ber la H; Legislatura, - sancionado'  
una Ley por la cual se declara de
necesidad- la reforma de la - Consti

  tucióil de la Provincia em'los-ar-
 tícnlos gtte dicha Ley expresa; y

Teniendo .presénte qué la obli
gad óu -de - verificar estos actos eléc-    

;torales, determinada expresamente
ren disposiciones cíela Constitución 
3’ Ley-de Elecciones dejla Proviu-  
ci a, edil cuerd an en tí emp'o, opnrtúni-  

en

¿líid y forma, por lo qué hay- -ver--
dadera conveniencia para los .par-- 
tidos'políticos y en general para el"
electorado, en hacerlos coincidir; eit
una sola fschárv eú Tos mismos* 
comieioís,  

El Gobernadorderla Prpt'hü'ia-
bBCKKj'A:  

Alt.‘ i0.’—Convócase al pueblo-
de la Provincia a elegir electores  

6.de
municacibn.es
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de Gobernador para el próximo pe
ríodo constitucional,-señalándose el
día 7 de Agosto venidero para que
se verifique dicha elección en toda
la Provincia.

Árt. 2°.—El acto eleccionario se ■
practicará dé conformidad- ■ con las.
disposiciones de la Constitución ,.y
de la Ley de .Elecciones citadas, y
en la forma siguiente: •
  Siete electores por la Capital; tres' j

por cada uno délos Departamen J
tos de Rosario de Lerma, Anta, Ri- !
vadavia, Chicoana, Oran y Rosa-
rio de la Frontera,* y. dos por cada
uno' délos Departamentos de Cachi,
Cafayate, -Caldera, Campo Santo,
Candelaria, Cerrillos, Guachipas, Iru
ya, Metán, Molinos, La Poma, San
Carlos, Santa Victoria y la Viña.

Art, . 3Convócase igualmente
a elección de-un Senador a la H.

 ^Legislatura por cada uno. de los
Departamentos de Molinos, Rosa
rio de Lerma, San Carlos, Cerrillos,

  La Viña .y Capital, y de un Dipu
tado por cada uno.de los . Departa- 
mentes de .Molinos, Rosario de la
Frontera .y San Carlos. (Artículos
11y 24. de la Ley de elecciones de
lá Provincia),

Art. 40. —Convócase a elección
de Convencionales para la reforma de
la Constitución, los cuales serán
elegidos del mismo modo y em la
misma proporción que los electores
de'Goberuador. (Artículo 184 de
la- Constitución).

AtL ¡5.AVEstas elecciones-ten
drán lugar simultáneamente'en to
dos los Distritos electorales de la
Provincia—'-salvo las que circunscri-
be'el articuló 30. del presente decre
to yéLdía 7 de Agosto ya señalado.

Art* 6o. — Com uu íquese, publí <   
quese y dése-al Registro Oficial,.   

  CATELLANOS  
  Julio J, Paz    

Es .copia: A. Gambolini.    

  Decreto N.° 1665  

Salta) Julio 7 de 1921   
Vista la nota elevada por el

señor Presidente de la Junta Su-  
perrpr de Irrigación, en la que
solicita el nombramiento de Juez  
de Río y repartidores de aguas  
de la Quebrada del Toro,  
El Gobernador de. la Provincia  

decreta:         
Art; Ia;—Nómbrase Juez de Río-  

y 'Jcfe.de Repartidores 'de las.  
aguas de la Quebrada del Toro, con
antigüedad al x°. de Abril ppdo.
fecha desde que prestan sus servi--
cios, a los señores Domingo Por-  
cel y Tomás de la Zerda, respec-  
tivamente, y con • la asignación   
mensual de’$ 200 c/u.      

Art, 2o.—Nómbrase Repartido-    
res de-agua; de la Acequia Rosario-  
Viejo, Cámara y. Ceballos, con la  
asignación mensual de $ 75, al  
señor Celestino Gubernatti; de la    
Acequia de la Cañada y San  
Agustín) con la asignación mensual  
de $ 100, al señor Modesto La vari,,  
y de la Acequia Gallo., cou la asig-

 nación mensual de $.90. al señor  
Bernardo Ibañez,. todos estos co   
antigüedad al i°. de. Abril ppdo..  
fecha desde que prestan sus serví-   

cios.  
  Art. 3°;—Estas propuestas y los;  

sueldos "asignados son de acuerdo-- 

uno.de
Jcfe.de
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aila's' mensualidades que'.cada’uuá  
  de'las' Municipalidades 'irrigaivtes 

  se comprometen satisfacer.  
     Art; -4?. —¿Comunícprese,' publí- •
 spíese y dése al. Registro Oficial.

  .CASTELLANOS   
                       Julio J. Paz  

Es'copia:—A.  Ganib'olíui.  

aten-

^Decreto6 .1.666  
        -Sálta/J ulio 7 de-rpa-i.
   ■"Vista lacrea nucid, formulada por.
   -sl Pbro. señor José Terrés, .del

oargo de .miembro de la Comisión
Municipal (le-Angastacoj y
diendo a sus fundamentos. 

    • ■        
£1 Gobernador de. la Provineia

         discreta:    
    Art., x°.—.Acéptase/la renuncia
    Hiterpuesta. por elPbro. don. José

  Terrés del ■ cargo-de' miembro de
  ja •ComisiáirMuniciparde .Angas^

  taco,                      
   Art. 2;0.-7-Comuniqúese, .publí-'-
epiesé y dése al Registro Oficial.  

 CASTELLANOS  
  . Jumo- J. Paz

 W copia: A. Gañí bolín i  

  Decreto N.° 166/
      .Salta, J-tdio 7 de 192 i. 

       Afist^ la no'ta ,i,6SpjTe 'la jefa-  
  .•Éír’a de Policía, a la qué'acómpa- 

  ña. la renuncia interpuesta. por el 
.señor Cipriano Collados del cargó  

  de. Comisario de Molinos,
  £i Gobernador de la Provincia

           DECKn'J'A:    
    Art.-iL2—Acéptase la feiíiincia

 interpuesta -por-.eLseñor". Cipriano .

 Collados.del cargo de Comisarlo de  
  Policía de Campaña..                  

  Art. 2-1—"Nómbrase. Comisario
de Campaña al actual Sub-Comi-   
sar'io don Ernesto Rodrigues Perez
y .en reemplazo, de *éstey al señor  
Créseenció López,.    
   Art. ■z30.~--Comuuíqué.seí pubHJ

  quese y désé al Registro,Oficial.  
   CASTELLANOS  
      Julio j, paz.              
Es copia: A. G-dn^bólini

  Decroto.N1'. 1663  
                 

Sai tu,. J ulio 7 dé -192*1.  
.Vista.la nota'ióSS de la. jefátu-    

  rd de Policía,, a la que acompaña
la renuncia elevada por el.Sub-Co-

  mis.ario. de la. Quebrada del.. Toro,-
-don Restituto Rivera,.atentó' a los

    motivos en-que-la funda,          
    , ’        i   EL Gohiu varlor.;de la 'Prormai  

       .DiECRETA:     
     Art. n0..-,-Acéptase la reinuieia

■ interpuesta por el señor Res ti tota   
Rivera del cargo de Sub-Comisarlo
dé la .Quebrada del’ Toro, y nóm
brase' én ..sil reemplazo a don Lu-   
cirio Ródr-ignez-,               

Art. 20..-Comuniqúese, pítb’ií-
quese y dése al Registro Oficial.     

  castellanos'      
          Jiü.-.ñipf Jt Paz
Es copia:'  Ac  Ganíbólini.        

Deereto N- 1ÓÓ9   
  Salta, Julio 7. de’192 r.     

Vistas.las tejna.s' él evadas por-la
Comisión.'Municipal -del Departa
mento dé la Caldera, ■ proponiendo    
a las. personas' que’ lian .de- desem-
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pefiar los cargos de Jueces de Paz -  
Propietario y Suplente de esa loca- ‘
Helad ’    
■El Gobernador de la Provincia

. D      : i

Art i°.—Nómbrase Jueces de i
Paz Propietario y Suplente del De-

■partameuto de La Caldera a los se- ¡
ñores'Laureano Peralta y Escolás

 ico M. Aparicio, respectivamente. J
Art. 2°.—Los nombrados toma- ¡.

rán posesión de sus cargos previas . •:
las .formalidades de Ley y el. Ti-  
tillar recibirá de quien correspon
da los libros y demás enseres del  
Juzgado, bajó inventario.    

Arfe 3“.—Comuniqúese,   publí-
■q líese y ¿ése al R. Oficial.    í

   CASTELLAN    '

JdlioJ. Paz    ’
Es copia.-A. Gambolini.   '

Debreio Ñ°. 1670   -i

     Salta, Julio 7 ele 1921.-—
J?ór razones de piejor servicio, j

Ed Gobernador de la Provincia
 

decreta:’
Art. 1.0’.—Declárase cesante ál

Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de Seclaútás, don Cel
ar; Reynaga, y nómbrase en* su ;
reemplazo a-don Francisco’-Pascali. i

Art. _2°.—Comuniqúese, pnblí- ¡
cítese v dése al R. Oficial.-1 *• *  

CASTELLANOS  
Jr- inj. Pa¿    

Es-c.qpit.: A. Canibvlini.   ■

    Bág. 2263
     

Decreto N.° 1671

Salta, Julio 7‘de 1921.,
Habiéndose comunicado ai- P.

Ejecutivo por la H. Legislaturajla.
sanción’del proyecto de Ley que
crea la Escuela de Manualidade^
de la. Provincia, y vista la renunícia  
presentada por la señora Directora'
de- la Escuela de ^Tejidos.  
El Gobernador deda Provinciá-

DECRETA:     
Art. i-—Reorganízase ,1a Es

cuela Provincial de Tejidos, don-
virtiéndola, en Escuela dé Mánuali-
dades, y acéptase la renuncia.

 expresada, designándose ‘Director
de la misma, con antigüedad ' al
t- del corriente al señor B. Gonzá-

Tes Arrili, cou la asignación iperi-
siial de doscientos sesenta pesos
m/nacioual.

Art. 2’— Pásese nota á la señera
María Sara de la Vega de López  
Douúuguez, dándosele las gracias
en nombre del Gobierno, por los
importantes servicios prestados CGiy
desinterés, contracción y. co,mpeten-
da, como Directora de la Escuela
Provincia,! de Tejidos  

  Art. 3-—Contrátanse íos servicios,
del profesional señor Cristóbal  
Lanza Colombres, que dirijió i-a.
Escuela de Manúalidades d;e la
Provincia . de Mendoza, para la
organización técnica.de la Espuela  
de Man ual i dudes de Salta, debién
dose fijar un plazo determinado
para la prestación de’,dichos - ser
vicios.    
. Art zp-Confírmase en sus ¿argos
al siguiente persona! déla Escuela
Provincial .de Tejidos y qué pasa
á depender de l’a Escuela d'e Má-

t%25c3%25a9cnica.de
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cualidades: Secretaria, señora
      .María Elena A. dé González Arri-

li; Maestras de Telares, . señoritas
.Carolina 'Juárez y; Clemeiitiiia
Montil’o; Maestra de Tejidos., se-

    ñorita., Eanuy-, Afaoz; \ Maestras  
Auxiliares,,   señoritas Mercedes
Büttner, Laura Juárez,' Nati vi da  
Gutiérrez, Paula Gutierres; Encar-,
■gada del Depósito de IJtiles^' se
ñorita Carmen - Torañzos, y ayu-

  víante. Portero.,. /señorita Justina
Vilte, ' todas' con~ la asignación

  fijada eii "el decreto- de creación
de la-'Escuela Provincial de Te
jidos.

■’ Art. ;5•-^.Créase el puesto., de
  Ordenanza ’ para, la' mencionada
Escuela, ;’con la asign ación mensual
de setenta pesos y nómbrase
para desempeñarlo al ciudadano

  Juan Antonio Azcátate.  
Art. 6\—Comuniqúese  qmblí-

  quese y. dése al Registro Oficial.
        CASTELLANOS  

   Julio J. PÁz'    
Es i copia: A. Gambdlini,      

               
  Decreto N.° 1672    

         altajJulióydeiqar   
Vistá la-nota de la Jefatura de

Policía en la que . propone el
aipinbiauiiento de un Comisario de
Campañ a;    

El Gfíber ntídor da  la-Provi.néia
       .decreta:          

 Art. "i*—Nómbrase Comisario
de. Policía de Campaña al señor
 Miguel Angel Carpinacei.  

Art. 2/ Comuniqúese, publí-

I - ■              •-  quese y dése al Registro Oficial'.  
L        CASTELLANOS        .
L     Julio J/PÁÍ.             .
 !■ Es copia - 4/. I. Avellaneda-          •
!             ,0f. !• de G.        

Decreto   N° .1673        
   Salta, Julio 7. de 192 ly    

-Habiendo el señor Dernlidio
López Reyna desempeñado el 'cari    
go de Jefe de la Oficina, de R'egis-   -
tro   de la . Propiedad 'Raíz, en
continuación de servicios, desde el- '
2 2 de -. A b'ril al 2 de Júlió ■ úl timó,'  
fecha-eu la quefué'uoiubrad'o-
titular; atentó a que dichos serv’i-

. cios determinaron un evidente
recargo de. trabajo realizado en 

  horas extraordinarias, y de confor
midad con lo dispuesto por el árt-~  
5 o de lá Ley. de Presupuesto, ■
\El Gobernador la Provincia    

    DECRETA:
Art. !•— ’Apruébanse lossérvicips-  

prestados por el señor Dermidio-
López Reyna desde el 22 de Abril
ppdo. al- 2 de. Julio último' como-   

  Jefe de la 'Oficina' de Registro de  
la Propiedad Raíz.*      

Art, 2--,—Pasé a Contaduría Ge-   
   .neral para que liquide dos habe

res correspondientes, con imputa-,
eión al inciso ¿¡yitem. 8‘ del 
■Presupuestó General vigente.

     •Art 3’—- Comuniqúese'•■publí.-.
quese v dése al Registro Oficial.       '

       ' ..CASTELLANOS ;
.       M. López Sominguez  ' -

Es copia: Celso A. Laller   

Decreto N’ 1674
    Salta, Julio 7 -de 192-1.

Vista la nota N' 191 del De 
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.partanieiito. de Obras Públicas, en 
la que solicitad nombrara Lento del
señor Agustín Acuña para Encar-
jgado -del ¿Dique, de Coronel Mol
des; atento a que se. han llenado
los requisitos de Ley        
El Gobernador de la Províñctá.

decreta:     
Art. r Nómbrase Encargado  

del Dique de Coronel Moldes al
señor Agustín Acuña, j on antigüe-
•dad al r de Junio ppdo.-fecha des
de la‘cual presta servicios.

Art. 2'—Comúníqiiese, publíque-
se. v dése al Registro Oficial.

    CASTELLANOS-
       Julio-J. paz 
Es. copia; A. Gambolini

Decreto N°. 1675
   Salta, Julio 7 -de

  Vista la nota N- 1875 de la Jefa-
-tnra de Policía, a la que'acompaña
la renuncia interpuesta por el Co
misario de Campaña, don Elíseo
Ibarouren, en atención a los'motL
vos en que la funda,
  El Gobernador de la 'Provincia,

     DECRETA:      

Art. i-—--Acéptase la renuncia
presentada’ por el  Comisario de
■Campaña don.Eliseo Ibarguyen.

Art. 2:^ Comuniqúese, publique -
se v'désela! Registro Oficiál.

  CASTELLANOS
   Julio J. Paz

Es ccpia: M.-L Avellaneda  
  ÓfL-deG.’  

  Decreto X- 1670
Salta, Julio 8 de 1921.

 -Iábi.ndo fallecido e.n el -día de

li05- en esta ci tidacbel Dr. Aniceto 
 Latorre, que fué senador, a la ¿EL
 Legislatura y diputado al Congre-;   
so Nacional; - ciudadano- de acen- 
tuadas virtudes-cívicas,   al que la   
Provincia debe importantes servi-   
cios prestados no solo en el’.desem- 
peño de sus funciones públicas,   
sino también en su acción desdé     
otras esferas por el adelanto insti
tucional y material de su tierra     
nativa, '  

El Gobernador de la Provincia,  
    decreta:       

Art. i-—La bandera nacíónaj
permanecerá izada ’a media asta
durante tres diásen todos los edié
ficios públicos de la Provincia, eiú
señal de duelo por el falleciniieu^  
to del doctor Aniceto Latorre.
  Art. 2’—Desígnase al señor Pre
sidente del Consejo General de  
Educacion, Dr. Bernardo Erías 
para que en nombre del Poder Eje
cutivo llaga uso de la palabra en e 
acto- del sepelio de los restos del ex, 
'tinto.       

Árt. 3-—-El Cuerpo de’ Bombe
ros y Vigilantes con sil banda de
música,, rendirá honores, durante
el mismo acto.  

Art. 4’—Remítase nota de pésá' 
me a la familia - del extinto, . con
transcripción del presente decreto.  
  Art. ¿^Comuniqúese; publique 
se y -dése al Registro Oficial.  

   CASTELLANOS      . . .     
   JULIO _J._ PAZ     

Es copia: A. Gh’mbolíúi-  
__ ’    

Decreto N°. 1677   

  Siendo necesario designar ''9
 funciónario que debe ejercer e:
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 argo dé Expendedor de, Guias,
 transferencia de.Gúeros y Registró
 ide Marcas, del Departamento de-

     □Rosaría de la Frontera, por haber-
 ¿-eiiunciádq el que-' desempeñaba Jos
 referidos cargos, •   
 ,lGdbevnadoir. de la Provincia,

          decreta:    
■Art. i-.-rNómbrase Expéndedor

     íe Guias, Transferencia de cueros'
Registro de Marcas del Departa-

 mentó dé Rosario de la Frontera,
    al señor don Miguel A- Carpina- 

     d, quien prestará la fianza que 
  detemiiha'el Aft, 77- dela Ley-.de

   ontabilidad.        
   Art. . 2’ —rGomuníquese, publí--

 quese y dése .al R. Oficial.    
'Salta,Julio 8 de 1931.    

  . CASTELLANOS  
  . M. López Domínguez    

 Es copia—C. A.-Lallera.   

        Decreto. N0.. 1678
Salta, Julio 8 de 1'921.  

        Teniendo en cuenta lo dispues-
    o por él-decreto-fecha q del "c'ó.--

   rriente, ' sobre'conmemoración .de
     a gloriosa fecha del 9 de Julio;

 añi versarip d e* 1 a i nd ependen ci a na -
 cioiíaL y               

        Considerando;   
  a) —Que Jas razones anotadas éü 

   ^1 referido d.ecretó-no permiten la
   realización del-ITédeúm y desfile
 militar dé. práctica por lo -.que el
 P.’E .entiende qué lá glo'riosa fe-

    fha "puede.solemnizarse dignamen-
     te, • eüausencia 'dé aquéllas tradi..  

 doualés eérempuias, con la instala.

ción de -la Junta Central encarga
da-de. la ejecución de Ja Ley de-  

  Riego, cuyos fines de alta justicia..  
y conveniéncia pública son id'dis*-    
entibies por-'la proporcional dlstri-   

   bueión del agua-que hará entre-loá     
agricultores, fomentando principal
mente él - desarrollo del gremio del  
pequeño plantador que cuando, es 
numeroso constituye el núcleo cém.  

  tral de la producción;     
  b) — Que, la Ley además d e las 
razones expuestas, llena úna xdé;las 
necesidades primordiales dé la pro-  
vincia, y satisface así miámo Uno-  
 de los mayores y-más justos anhe
los de. la población agrícola de-
 Salta, contribuyendo por ende,al   

  desenvolvimiento" dé uhá de las    
industrias en'que se" basa láu vida.'
económica de este Estado; ,  

c).— Que, -igualmente,, lá cbnsti-  
tuciómde Jas respectivas comisiones.

  encargadas -de la distribución de
abrigos a- los pobres; debe hacerse-,
con simultaneidad ¿ aquélla-, por-'

 .que' ambas autoridades - cumplen       
  objetivos comunes' en cuanto tien
den a satisfacer, una sentida, y re-  

   clamadá.'necesidad' pública,
  El Gjbernadar-'-de la ProvÍHc¡ay    

decreta:-  
Art. 1* —Ju vítase a las autorida

des civiles y militares a.coiicurrir a.   
la - recepción que ■ en homenaje .al  

  aniversario patrio tendrá lugar el
dia 9 del corriente,-en d.os sajones.   

  del despacho:Alé,la‘Gobernación',,
solemnizándose dicho acto con la     

I instalación de las autoridades .de,   
!' Ja Ley Jé Riego y comisiones en

cargadas, de ladistriBución de abrir
■ g-^á-        



   Bd.LEÚ’IX Oí

Art 2’—Los gastos que deman-
-de el presente se 'harán de Rentas
Generales con imputación al mis-   ■

Art. 3' -■—Comuniqúese, ptiblí-
-quese y dése al'Regisfro Oficial.

CASTELLANOS
Jumo J. Paz

Es-copia:—A. Gambolini.

Decreto N' 1679 
 Vista la renuncia presentada con

fecha Junio 28 próximo pasado
por el Doctor' don Juan B. ‘Pey-

  rotti, del’ cargo de Vocal del ‘ Di
rectorio del "Banco Provincial de
•Salta, y atento su carácter de inde-
.-clinable;    

El Gobernador de la ’ Proviifcia
   decreta:
  Art. i- —Acéptase la renuncia  
del Dr. don Juan B. Peyrotti, del-
cargo" de Vocal del Directorio del
Banco- Provincial de Salta, y dése- 
le las gracias por los servicios pres
tados a aquella .institución.

Art. 2‘ — Comuniqúese,., publí-
quese y dése al Registro Oficial.

Salta, Julio ir de 1921.
CASTELLANOS

M. López Domínguez
Es  copia: C. A. Lallera

Decreto M- 168D
Salta, Julio 11 de 1921.

Vistas las ternas elevadas.por la
‘Comisión Municipal del Departa
mento de’Guachipas para el uom-‘
bramicntq de las personas que lian
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de desempeñar lós cargos de’ Jíie-   
ces de Paz Propietarios de la Ia.,    
2a. y 3a. Sección,      

j El Gobernador de lá' Provincia  

decreta:    
Art. i'-—Ñómbrause Jaeces de  

Paz Propietarios y Suplentes de la    
  1"., 2a. y 3a.: Sección del Departa-    

mentó de Guachipas, a los señores"  
Naciauseno Apáza y Ciríaco Bena-  

: vídez, Esteban Sajama y Jorge Ma-
, maní; Juan Apaza y Agapito La-    
' mas’ respectivamente.'      
'■ Art. 2"' —Los nombrados'toma-  

rán posesión dé sus cargos, previas  
■ las formalidades dé léy.-y -los-pró-   

pietarios recibirán de quienes co-  
í rtespbnda los libros y' demás .ense-, 

res del Juzgado bajo inventario.
Art. 3’ —Comuniqúese, publí- 

  qnese y dése al Registro Oficial.  
    ASTELLANOS  

I     Judio. J. ¿Paz    
; Es copia: A, Gambolini.      

í     Decreto Nu 1681  
! Salta, Julio. 12 de 1'921.
i . Vista la-precedente solicitud dé -
I licencia.del señor Director de la
| Biblioteca «Dr. Victorino de .la.
J Plaza», y atento lo informado, por
I 'Contaduría General.      
I - ’ . ’  

El Gobernador de la^rovinci^

Decreta:
¡ - Art. ’i;—Concédese licencia po,r
i el -término de quince dias con goce
I desueldo, al Director de la Biblid-
i teda ■ «Dr. Victorino de la Plaza    . '    
i Don Casiano Hoyos.    
I. Art 2‘—Comuniqúese, publiqué!'
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    •*'                        

  se ;y dése ai Reg'istro'QfíciaT.        '
                1 CASTELLANO     

                    ' Julio J. Paz      
  Copia:' A.'Ganíbolini       

                 • - ■          

       Decreto N' .168  

Sálta, Julio'Í2‘de 1931.
   yistazlá pota 1.900, d’e la -Jefa-. 

  tiíralde-. Éolicíáj á da. que acpmpa-.  
  3á laíenuncia presentada por elÉu •
íermero - de ésa/ ReparticiÓii. don
Rosarióy Barrios y lá « jprppuestá  

   que formula;en la misma,    
  El^róberiiadQvde^Ja 'Pro!ijitícia

               pecretaí             
Art., i-~Acéptase ' la • remincia 

interpuesta por don Rosario Ba-  
   Trios deÍAcargo de: Éhfermeró. del

  Départainento Central de Tolicía,;
y nómbrase en su .reemplazo al

 señor: Antonio Carrete,       
  Art-2*—Comuniqúese, publiqué; .

se -y dése al Registro Oficial.      
    CASTELLANOS.

             "Julio-J. Paz    
   Es Copia: A. GamJjblini     

      Decreto N°  1683     
    Salta, Julio .13 de 1921.     

Vista la presentación personal.'
dé.doña LuisaGoúzáléz, viuda d.e

  Castro, dé; nacionalidad. peruana,;
  exponiendo -el estado de; indigerí-  

cía eñ que se*encuentra tanto ella  
comd'súhijo Manuel Castro; ciego
y 'enfermo, y. .su hermana Rosa-

    rio -González’, impds-ibilitados para  
AtraBájar-.' por lo . que., solicitan la

  ayuda del Gobiérñozecm objeto de  
   trasladarse a. Rosario de Santa Bé.

 y- •gestionar del señor Cónsul del
Perú eir dicha ciudad, ser ‘reimpa-   -

   triados' a\su- destino'; y

  CONSIDERANDO:              '
Que se-lía.', podido ■constatar la     a

- situación afíigé'nte de las- personas.      ;
nombindas, a . quienes, .por. su sexo/
y condiciones físicas-jes sería di-fi-    
cil hallar colocación adecuada en

■' esta Provincia; donde por o.tra patr
ie, carecen de toda vinculación;

Que ante.un estado como el que    =
presentan las recurrentes, el Go
bierno debe- tener . u’n rasgo de'     -
beneficencia; tauto* más - oportuno  
 si se7 considera ia nacionalidad de   
las mismas y las circunstancias de^  

  que-se-aproxima lajdecha del pri-      • '
mer centenario .dé la Independen-  
ciá del^Peru, acontecimiento que-  
nuestro país ' se prepararía -cpnme-.
morar, • con el homenaje debido, a.    
las glorias del pueblo" hermano;
El(^ber.na^rc^-láPro¡viucia. 

     decreta:             

■ Art. i;—Expídase orden de pa-^  
saje dé'' segunda clase para'tras-'   ’j

■ladarse a Rosario'de? Santa ,’Eé; .a   '
 favor-de 'doña Luisa González de-   '
 Castro, Manuel Castro 37 Rosari      

Gouzales.'                   
  Art. 2-—•Acuerdáseles un .auxilio-    

de cincuenta: pesos. ( 50:00 $) mo-
   ¿eda. nacional, .para costearse- las-
  necesidades del, viajé,, debien do- 

imputarse a gastos eventuales.     
  Art: .3’—-Coinuníquesé* ' publí- '
quese 'y' .dése. al Registro Oficial.   a
   ASTELLANOS    

M. .López Domínguez..  
Es copia:   ..Celso’A. tallera.

  Decreto N°- 1684
   Salta,;'Julio: 13 de 192J-  

Vista la nota. elevada por eí Sr   
Jefe-de Policía a la qüe acompaña-  

 



  WolWñ .QeiciaL  

Ta.renuneía interpuesta por el se
tter Abelardo Chervech'e del car-
 gb d& Stib-Comisario Auxiliar de  
Policía ad-hónorém del pueblo de
Rivadavitej  
El Gobernador de la Provincia  

decreta
Ar-t. 1°. —Acéptase- la-' renuncia

presentada por el-señor Abelardo
Cherveche del cargo.de Sub-Comi-
sario Auxiliar adlionorem del pue
blo de-Rivadavia. ' /

Art. 2o:—Comuniqúese, publique-   '
se y dése al Registro Oficial  

 CASTELLANOS
   Julio J, Paz

Es copia-- >
A. Gambolini

Decreto N°. .1685  
Salta, Julio 13 de'1921.

Vista la nota elevada por el se
ñor Jefe de Policía a la qué acom- ’
paña la renuncia presentada por el
señor Epifanio Avendaño del • car
go de Sub A emisario de. policía de
Campaña, y atento a las razones
•en que Ja fundamenta.'

El Gobernador ele lia Provincia
DECRETA

Art. l'r. — Acéptase la^ renuncia
interpuesta por el señor Epifanio
Avendaño’'del cargo.de Sub-Corar-
sario de Policía de Campana de
Alemania,      

Art 2°,—Comuniqúese, publique-
se y dése al Regí tro Oficial.

CASTELLANOS  
      Julio J. Paz

Es copia—
J. Gambolini

Decretó N°. 168’6   
Salla; JulioT3 de-1921,

Vista la terna elevada por la Co
misión. Municipal de La-’ Merced,   
para el-ñorabramanto de. jueces de

 pÍHC,             

  El Gobernador .d-e ía Provincia
      décrkca:  

Art. Io. —Nómbrense- Jueces de
Paz Propietario y Suplente ’deí Dis
trito La Merced,' á los señores Se
gundo R. Franco y Ernesto Q. Cip-
tes, respectivamente.

Art. 2°.—Los nombrados tomarán  
posesión de su’ cargo previas las.
formalidades de Ley. y él Propieta
rio recibirá de su antecesor los li-

  bros y demás enseres del Juzgado
bajo inventario.     .   ;

Art. 3°.—Comuniqúese, publique-  
se y dése al Registró Oficial.  

CASTELLANOS
.Juno J. Paz

Es copia —      
 zt. GainbóUtíi

        Decreto N° 1687
• gaita, Julio 13 .de 1921.   

Vísta las diligencias precedentes-
j que_ correp ■ ,en. el expedienté . Nu. 
i 3167, seguido ‘por. clon ■ Augusto*
1, Boudert, sobre devolución del cinco'
I   por ciento- de los. descuentos he-;

chos a sus habeijes corno Celador;
de la Car.cel Penitenciaría, atento;
al informe de-la Comisión Admi-i

  nistradorá de la Caja de Pensiones
y . Jubilaciones y dictamen del,
señor Fiscal General, y’ habiendo
el recurrente llenado los extremos
exigido por la Ley,        
  El Gobernador de la Provincia  

•DECRETA:  
; Art.-Io—Liquídese por la •Cajú

de Pensiones .Jubilaciones a don
Augusto Boudert. la cantidad, dé

| doscientos ochenta y siete pesos
I con sesenta y- seis - centavós,
‘ (287.66 $) monéda nacional, en con-

■ cepto del descuento del cinco'por
ciento que se le hiciera de sus,liá-

• beres en el puesto q ue desempeñaba,
Art. 2Ü—Comuniqúese, públíqué-

 se y dése al-Registro Oficial.  
'CASTELLAÑOs  

       .M. López Dómiñguuz   
Es copia— C. Á. Lallera  

cargo.de
cargo.de
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         Decreto N-J. 1688.    
    Salta, Juilp' 14 de 1921.    
     (Vista- la- .riota elevada oot él. Eñ-_
  cargdo d:el -Registro Civil -de. la

Merced,-en.- la -que Solicita- se Jé-
 prorrogue fa'licencia que le fuera

concedida Con fecha Io Junio,  
     ÉlGober nadar de laprovineia

    DECRETA:.. 
Art., Io—-Prorrógase por'el téi<

ínino de. ún ,mes . más sin: goce de
    sueldo, la. licencia- concedida’ al
    Encargado, del Registro 'Civil de

La. Merced, don R. Ponce de-León.
Art. 2°—Comuniqúese,; publique- 

    se y dése ál Registro Oficial:  
  CASTELLANOS

        Julio*  . Paz-
Es' copia—-,  ,

  A. Gambolini

  Démete N° 1689      
    -S.alta,~julio. 14"dé 1921,  

Habiéndose incurrido en un-error
,de cópiá al .asentar en el Registro
y «Boletín Oficial» el Decreto N°
1570 de- fecha Mayo 11 del cte. año,
que dispone en”su artículo 5°.-inciso'
b)f ía creación -en ■ esta Capital

    de una escuela . en ‘ fionienaj.e ai
Centenario de la muerte del Ge-

  ñerál Güemes; cuyo-errói; consiste
en hacerla figurar en . categoría de

   Elemental siendo que debe ser de
Supérior conforme a la mente que

  tuvo el P. Ejecutivo al expedir di
cho Decreto, .
   El Gobernador de laProv.incia  

     decreta:        
Arf l1'-—Modifícase el artículo 5o

  inciso b), del Decreto N" 1570, en
él .sentido de qué la Escuela cuya,
creación se autoriza,., tenga el ca- 
rácter de Superior én vez del Ele
mental cómo por error figura.    
’ Af t. .^.—Comuniqúese/ publí que-
se y dése al Registró Oficial. . 

         CASTELLANOS  
         Jümo-J. Paz

  És .copia--                
   yf. Gambolini:

OFICIAL

Decreto Xo. 1690      .
      Salta, Julio 14 de J921.     J

Siendo de necesidad crear el pues
to‘de maestra de grado para la Es-  :

-cuela cuya fundación disp.one el De-   . ' -
créto Ñ°. 1570-dé’fechá Mayo 11 dé!   7
cte. año,                    . -
  El Gobernador de la Provincia .. >

    DECRETA     , ■;

_ Art. Io ¿t-Créase un htíevo pitee- - '
to de maestra de grado para la Es-     . ’
cuela fundada .en homenajé^al Ce.n- ■
tenario de . la muerte del General   :
Güemés, por decreto N°. 1570. de- :
signando .para desempeñarlo' a lá   . ’
señorita..Amalia Macchí.- ’ _     - ?

Art. 2 Impútese el.gasto al ars
tícuip. 14 del Decreto de fecha 29 de ■
Abril ppdo;    
  Art, 3Ú.—Comuniqúese, publique-    
se -y dése al 'Registro- Oficial..  :
      CASTELLANOS         '

. Junio J. Paz     • ,
Es copia-—        

  A. Gambolini       

Decreto R- .1691        
       Salta, Julio 15 de 1921.  
  Vista Ja terna elevada por él se- :
 ñor Tnterventoi de’la Comisión Mu-    - ;
nicipal de El Carril -para el nom-    
bramíento dé los jueces de paz que   Y
han de ejercer sús-funciones.en eh ■
corriente año,  

El Gobernador 'de IdProvincid
        DECRETA.     -

Art. .1°.—Nómbransé Jueces de    
  Paz Propietario y Suplente, de El -
Carril, ’a los señores -Segundó Jua-, :

 rez Moreno y José L. Muñoz, res-   ’ .
pectivamente..   ,
. Art.-2%Los nombrados tomarán
posesión de su cargo previas las 
formalidades de ley, y é-' pr.opieta    
rio recibirá de su antecesor’ios úti-        ¿
les.y demás enseres del Juzgado 
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bajo inventario.       
. Art. 3° — Comúriíquésé,; publique-  
se- y dése al Registro Oficial.  

CASTELLANOS
        Julio J. Paz

Es' copia—
  A. Gmñbolini

Decreto I- 1’692
Siendo necesario proceder inme- -

chatamente a, la reorganización de   
Jas receptorías departamentales, re- "

V    moviendo el personal que por 110
  haber • cumplido. ■cq'n - las prescrip-

■   cionés dé] art: 112 derla Ley,dé Con-  
labilidad y de! decreto número 710.

  de: Marzo 11'de 191® pertinentes.-a
-la rendición de .cuentas, ha .reteñí-:,
do: indebidamente .'fondos públicos;'
entre los' cuales se, encuentra el
Receptor de Rentan ,dé Tabacal.
Sausalito, Manuel Elordi y. ürun-
 del, del Departamento de Oran, D.

  éstor ¡-Ovejero   
£7 Goúí-’r/zíZíZí’rTfa la Provincia   

  decreta:.      
. Art. I-0-—Exonérase.del-cargo de  •
Receptor de Rentas *,de ’ Tabacal
Sa usal i to; Mana el E1 orcl.i . y - U r ú n'
-del.del Departamento de .Qráú, a 

,       don Néstor* Ovejero, sin perjuicio  
\   de seguir-Jas acciones que. con tra

él hubiere lugar-parada reiniegra-
  cióri de las-rentas y valores fiscales

retenidos en su .poder; y nómbrase
en su reemplazo a don Pedro Mar-

 tel, quien-prestara ja fianza quede'-
    termina el art* 7z de la. Ley de.

Contabilidad. _
Art.’2l—Comuniqúese publíque-

se y dése‘al Registro Oficial.
    Salta, Julio 15 de 1921.
  CASTELLANOS ■

  M. López Domínguez
Es cópja—

  C. Al’. Lallera  

EDICTÓS
DESLINDE—Habiéndose■preséiítMa-   

el señor Angel B.. Basóai’i cbn poder'      
y títulos bastantes del señor Santiago  

  Carral Solicitando desÚnda, jitensuni y  
  <1 inrq'oiinmiento de ja fiíntín' AMbfa'i'fiírs .y    

de rtn/terrfenh- que -. colinda .cotp'ella^  
ubicados v-n. el -Departamento dé Oatífti,      
limitados:'Norte. con .'ter.renp.S: de.-los'  
señores .Gliocobar • y Plaza: Poniente    
con terrenos de Iqs señores CTÓirzútez   
y’ Cárdeñas; ' Naciente .con  
rio Galchaqui., -'Bl s'eñor Juez ■ de       
la causa, -doctor Daniel ; Etclieverry-  
lia dictado él siguiente'atito: Salta,  
Oehíbre 6 de Í9j?ó..-Autósyyjqtosr
1’renseútado. por el con los! títulos y    
  testimonios de .poder general quese.de-  

  volverá bajo constancias • en -autos y
  constituirlo .el (ToniicHio, qu.e:se -indica.  
   De conformidad, cón *.lo" Solicitado y  

  estando cumplido lóL requisitos estable- 
 cidos, en el Art.’Ó70 del- Gód.. de. Ptós'  

■con- la pÉeseutaciiHi- dé'títulos;-y expre-  
   siún fie ■ los liinterné a’ctoiilés. ^téne's'é  
• por designado-al. agi-inrensor-'pRip.uesto    
    dojj ..J uan . Platel i i para' que -previ  
  aceptación del/caigo en . Lorínm . y. 'pu*   
  -blicacj.ón. de 'edictos por ’ treinta días  

pujos - diarios, «La -Voz dél Norte» y 
El Cívico Intransigente y por una so-r 

  la-vez. en, ql ABoIéfin Oficial» y-de   
  más-formalidades legales- procéd,;! a las' 
operaciones . de..'jieslindé.'. ■ mensura 

  y amojonamiento de la finca' «Gibral-- 
tai*» y terreno colindante, sitas^eií et   
Departamento de San José de Gachí 
do propiedad de don 'Santiago Garra!/ñ 
que-se.refieren los (itulos.-présentádos, 
,se señala partí notificacio’iies los días 
Al artes y' J ueyes db-'-cadá semana ó et
s,iibsigñienlé-liábiF's¡'-'algu.n'0-.fie ellos!
m> lo. fuere. (Arf.' 575 -y-.’.St Gód.alé
-Píos.) l./aniel Eudieve.rry-.—-Lo que stj
hace saber a‘ siis..efectos;—^aÚjar-0ctii4.'
l>i’e 9 de 1.920.—V/oá/ós ¿V”- ■'J^arrú'aldéi.   
Secretario.                 .  
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r CITA^QN^il?o'^i(l¡$pí>^érón' .del señor
  Juez Úí-e Éaz- L.efitadbíJiocfyr ■ Carlos -
 , en el juicio embargue-pre-
  ■véíitivb' seguidojmr’don Julio .Peña iva

Znmbra.no

contíh^ Mariano-Aparicio Áócé, ?se ■
 cita por medio del presenté edicto, al

    ejecutado Mariano Aparicio .Arce, pata
  que ■ dentro del térmiho dé- veinte días, 

  Vómparezca. a,.este’;t Juzgado a contestar  
Ja acción bajo apercibimiéíito de Ley.—

  Salta,. Agosto 28 de .1921.?—Gerónimo
  J)et¡já(ló Pére-s. E. Secretario,—(Ñ? 346)

  .SUCÉSOÍ?.IO--El señor J uez fíe. pri
mera instancia eu Jo civil.y comercial
eu la 2a. Nominación Dr. Alberto Mep-

  dióroz ha. dispuesto sé cité; llame y em-
  place por el término lié treinta; días,
  contados desdé lá¿primera publicación

  del- presente :á todos Jos q.iie'seconsidé-
ren-con, derecho a los bienes déjados

 ‘por /fallecimiento de 1 os señores Eran?
.éiseo-y .J.uañ Col! ya sea. como bere-  
deros'o acreedores para que den tro de
dicho término comparezcan' a deducir  
 sus acciones en forra a por ante sii juzgado 
 y secretaría. del que* suscribe, bajo los,  

   áipercjbimientos de id que hubiere lugar   ■
  ]por derecho,—Salta, -Setiembre-16edé

1921.—Artiiro Peñalva, E., S.
           (N.° 344)  

  SÜOÉSÓBIO—El señor Juez de 1a'. 
  .Instancia y segunda' Nominación Dr.

Alberto Mendióroz ha.dispuesto se cite,
  llame y emplacé poi-éi término de trein?

tai días contactos desde la primera pu- 
  blicación del presente, a todos.Jos- qne  
sé consideren con derecho á los bienes

 dejados." por. fallecimiento de. Concepción
  ^Canelo de Gómez .ya sea como herede-
  rosr.o acreedores,;para que.- dentro -’de  

dicho término comparezcan a deducir  
  sus .acciones en forma por ante- este, juz  
  g'adp- y secretaría del que suscribe, ba  
 o apercibimiento. de lo-que hubiera lu-

  gar 'por derecho,—.Salta-, Setiembre 12.
 íe. 192.1.—Arturo Peiíal va, É«'S.    

    ‘(N".. 345)

SUCESOTIIO—Habiéndose’” declarad  
do-abierto el-* juicio sucesorio dé doíí
Sebastián- López Telaba por " auto’' de
fecha 23,del. corriente mes y año del.  
señor Juez de' Ia.: Instancia y 3a. No-
miníici'o.), Dr. José 'M. Ponss't, s.e ci tm.
llama y.emplaza a. todos los.qite sé con- 

  sideren .con áígúh derecho a .esta su
cesión, se .presenten-a hacerlos valer

  dentro del término de 30 días, bajo  
apercibimiento ale lo que •hubiere lugar
en derecho. Lo-que el suscrito, secre?
tarío hace saber a sus efectos.—Salta,   
Julio 26 de *1921,—N.’ Zapata.’      -

          (N<’.34.8).     ’

REMATES   .
Por Alfredo Cosita

Judicial-^Sin base
 Mercad'érias dé tienda   5

  Por, disposición, del,señor Juez de   i
  Instancia'éii lo Civil y Comerciar D       .. ¡

Alberto* Mendióroz. en el juicio . ségui 
do por don Pedro Eicci, contra. Ama-   -j
do'Safi-el día 29 del corriente a las.
TO á.’m, al lado‘del Buen Chdpp calle  
Espaff* N.” 510 donde estará mi ban-     T
dera venderé sin base y a la más a    .

’ta oferta, la mercadería .de ropería,   \ ’ \
perteneciente-al ejecutado y que por    - . ;
su larga extensión no se* detalla, la .■
cual estará expuesta el día 'del rema-     - j
te.—Por más datos al suscrita, marti-   ; J

' llero, Vicente López, 432.     ;
    Alfredo-Costa. .

    (N.° 347)-     

FW José María Decavi
Por disposición del señor-Juez dé Ia

. Instancia doctor Alberto Mendióroz, .y
como perteneciente a la sucesión vacauté
de doña Jesús Mena, el-día .lunes t4
dé Noviembre de. 1921, a horas-16 en  
punto en*el Bar del Plata, plaza 9 efe 
Jííiio, donde estará mi bandera, vende»

ré ¡i la más ¡rita oferta los slg.iieav.íi;  

  

Znmbra.no
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■bienes:      :
PROPIEDADES       |

Los derechos y acciones Que tiene o
pueda tener ésÉ<vSucesión er> los in- : ,.
muebles que se expresarán: ESTANCIA ¡
denominada. «Corral de Piedras», o
«Rodeíto», ubicada en elPartido 'Brea- t
lito Departamento de Molinos, dentro
los siguientes límites: Norte,- Alejandro
Martínez; Sud,- Espíritu Colque: Na-

•ciente,. Bonifacio Ronza: y Poniente, el
Rio del. Corral de Piedras. Base de
venta: $ 666.66. o sean las 2/3 partes

.de la-tasación fiscal. La venta se rea
lizará mZ Corpus. CASA ubicada en el
Pueblo de Molinos reconociendo los si
guientes Jimitesi.Rortes,, Beiisario Trun-
coso: Sm'l, Mercedes Rioja; Oeste, con
la Plaza Pública y Este con el Rio de
.Malinos. Base de venta- 666.66 o
sean’las 2/3 partes dé valuación fiscal.

La venta se realizará «rZ corpus.
• MUEBLES'           'iVarios muebles de uso doméstico se-

giin-tletallés en inventario corriente en
los referidos autos-.    

. Estos .muebles son usados y se -re- ;
•matarán sin base,y por lo que den. Los
compradores oblarán en el.acto del re- ,
mate el 20 X como sena ya cuenta de  
la compra'. . Por mayores datos ocurrir
a.l suscrito martiliero.
posé M. Decavi, 'Martiliero. Xo 336°

Remate Municipal
  

Por disposición _de la Comisión Mu- 
nicípal en uso.de las facultades que la
Ley Argentina de Municipalidades le
confiere, se rematará el día cinco de.
Octubre del corriente año á horas ca
torce en el^tdóti-Miinicipal por el' se
ñor Presidente, dinero al contado sin
base y a la más alta postura todos los
objetos embargados .¡i varios comer
ciantes de esta plaza, señores Pedro
Saenz, Pedro M. Aguierre, Angel .'Satre,,
.lose M.Belmont, Benjamín Romero y
Compañía, -Benito Rubio, Miguiel Diaz,
Alfredo Fornacciari, Santiago -Térroba
Antonio Salen,'EpifanioRodríguez, Fi
del Rétana, Nazzar Lávaqiie, Domín
guez. Hilos. Luis Lallim, Cruz Arroza-  
runa, Andrés López Arneta," Antonio
Moreno, Pedro Leoiíaiduzzi,      

Como deudores morosos de patentes' 
del corriente año, según la lista que', 
se hallará- a la vista de los interesa
dos.  

La- Comisión-Municipal se reservA 
e' derecho.'de aprobar o anular el Re
mate.—Cüemes, Setiembre 2¿l de 1921'J

    7?. 7?. Bombarte
(N.f 350j¡
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